
CONSEJERÍADE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

Exp.: A/OBR-020419/2022 (22-C/22)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 
Aprobar el Plan de Seguridad y Salud (Evaluación de riesgos y planificación de la 

acción preventiva) para las obras de “Reparación y mejora de Pasarela y Mirador de la 
Laguna del Parque Forestal Valdebernardo”, elaborado por la Empresa INGENIERÍA DE 
RECURSOS NATURALES, S.A., adjudicataria de las obras, una vez que ha sido informado 
favorablemente por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud de la citada obra, D. 
Jorge Destrade Antón, con fecha 31 de marzo de 2023, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo7 del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la 
misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día 
siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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